
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1.348

WIAT. : AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 26 de marzo del 2013.-
VISTOS:

1.-Invitación a la "1a Asamblea General Extraordinaria de la Asociación Chilena de
Municipalidades; a realizarse desde los días 07 a 09 de abril de 2013 en la ciudad de
Santiago.

2.- Solicitud Cometido Funcionario de don JOSÉ PINTO ALBORNOZ, Alcalde de la
comuna de Laja, Grado 6° E.M., y del chofer don LUIS MATAMALA MATAMALA,
Auxiliar, Grado 17° E.M.;

3.- Lo dispuesto en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales; y

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- DESÍGNASE en cometido funcionario a don JOSÉ PINTO ALBORNOZ, Alcalde
de la comuna de Laja, Grado 6° E.M., a contar del 07 al 09 de abril del 2013,
subrogando en el cargo don JUAN CARLOS MUÑOZ GAJARDO, Administrador
Municipal, Grado 7° E.M.

2.- AUTORIZASE el servicio del vehículo municipal placa XW-6606, que trasladará al
Sr. Alcalde en su cometido, conducido por don LUIS MATAMALA MATAMALA.

3.- PAGÚESE a don José Pinto Albornoz y a don Luis Matamala Matamata, el viático
correspondiente a dos días con pernoctar y un día sin pernoctar, por los días 07, 08
y 09 de abril del 2013.-

4.- GÍRESE a don Luis Matamala Matamala, la suma de $70.000, para gastos de
peaje, TAG, estacionamiento y otros que correspondan al vehículo municipal, con
posterior rendición de cuenta.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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